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MODIFICACIÓN DEL TIPO DE GRAVAMEN DEL IBI DE NATURALEZA 
URBANA 

MODIFICACIÓN DEL TIPO DE GRAVAMEN DEL IBI DE NATURALEZA URBANA 

 

ANUNCIO  

Don David Espigares Carrillo, Alcalde–Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Víznar (Granada). 

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de octubre de 2024, 
acordó por unanimidad la aprobación provisional de la modificación del tipo de gravamen del impuesto sobre bienes 
inmuebles de naturaleza urbana, así como la consiguiente modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de dicho 
tributo local, con efectos de uno de enero de 2025.  

Lo que se hace público para general conocimiento, estando el expediente a disposición de los interesados en 
la Intervención Municipal, donde podrán examinarlo y formular las alegaciones que estimen convenientes a su derecho 
por plazo de treinta días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Finalizado el período de exposición pública, y en el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se 
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. 

 En Víznar, a 4 de noviembre de 2024. 

El Alcalde–Presidente,  

David Espigares Carrillo. 
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